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ACEPTACIÓN DE LA OFERTA SS-MIC-CPS-382-2026 
 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE UBATE Y GRUPO EDUCATE COLOMBIA S.A.S 

 
 

CONTRATO No SS-MIC-CPS-382-2026 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE UBATE 

NIT 899.999.281-2 

CONTRATISTA GRUPO EDUCATE COLOMBIA S.A.S 

NIT 901.430.672-2 

R. LEGAL  JIMMY ALEXIS RODRIGUEZ 

C.C. No.  7.703.120 DE NEIVA 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA PREPARACIÓN 

DE LOS ALUMNOS DE LOS GRADOS 11° CALENDARIO A 

DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES PARA 

LAS PRUEBAS DE ESTADO ICFES SABER 11° PARA LA 

VIGENCIA 2026. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

EL CONTRATO TENDRÁ UN PLAZO DE EJECUCIÓN 

HASTA EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 2026, 

CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

DE INICIO, PREVIA EXPEDICIÓN DEL REGISTRO 

PRESUPUESTAL Y APROBACIÓN DE LA GARANTÍA 

ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. 

VALOR DEL CONTRATO 
TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

MIL PESOS ($ 33.240.000) M/CTE. 

FECHA DE ACEPTACIÓN PRIMERO (01) DEJULIO DE 2026 

 
RICHARD ALEXANDER BERNAL, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.169.459 

de Ubaté, en su condición de Alcalde Municipal de Ubaté, y como tal representante legal del 

mismo, de conformidad con el artículo 314 de la Constitución Política en ejercicio de la facultad 

conferida por el literal b) numeral 3 del artículo 11 de la Ley 80 de 1993, y debidamente facultado 

por la Ley 136 de 1994, elegido legalmente como resultado del escrutinio efectuado el 29 de 

Octubre 2023, cuya credencial fue expedida por la Organización Electoral - Registraduría 

Nacional del Estado Civil, quien para los efectos del presente contrato se denominará el 

MUNICIPIO,, procede a manifestar la ACEPTACIÓN DE LA OFERTA presentada por  GRUPO 

EDUCATE COLOMBIA S.A.S, identificada con Nit No. 901.430.672-2 representada legalmente 

por JIMMY ALEXIS RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.703.120 de 

Neiva, quien para los efectos del presente se denominará EL CONTRATISTA, con el fin de 

ejecutar el contrato contenido en las siguientes cláusulas: 

 

1. OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ALUMNOS DE 

LOS GRADOS 11° CALENDARIO A DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES PARA LAS PRUEBAS DE ESTADO ICFES SABER 11° PARA LA 

VIGENCIA 2026. 
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2. 
CONDICIONES 
DE EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO – 
CONDICIONES 

TECNICAS 

Como alcance y condiciones de ejecución, el contratista deberá prestar los servicios 

relacionados a continuación, de acuerdo con las especificaciones técnicas, 

cantidades, condiciones y precios contenidos en la siguiente tabla de referencia y los 

demás documentos del contrato.  
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TOTAL 

1 

SIMULACRO DIAGNÓSTICO 

INICIAL No. 1 

Simulacro (virtual asincrónico) 

estructurado conforme al modelo 

oficial de la Prueba Saber 11: 

• Realización de la evaluación por 

áreas evaluadas, compuesta por un 

total de ochenta (80) preguntas, 

distribuidas de la siguiente forma: 

✓ Lectura Crítica (15)  

✓ Matemáticas (15)  

✓ Sociales y Ciudadanas (15)  

✓ Ciencias Naturales (15)  

✓ Inglés (10)  

✓ Habilidades 
Socioemocionales (10)  

• Video introductorio y guía para la 

correcta ejecución del simulacro. 

• Temporizador para regular el tiempo 

de la prueba. 

Esta prueba deberá contar con un 

diseño técnico elaborado bajo los 

lineamientos del Diseño Centrado en 

Evidencias (DCE) del ICFES y los 

Estándares Básicos de Competencias 

del MEN, lo cual será verificado por el 

supervisor del contrato. 

Se deberá realizar mediante una 

plataforma inteligente, automatizada y 

personalizada para cada estudiante, 

previa preinscripción individual, de 

manera que el día de la prueba cada 

participante ingrese con su respectivo 

usuario. 

Entrega de resultados 

desagregados: deberá incluir un 

análisis detallado de los resultados 

554 
 $              

17.500  

 

$      

-    

 $               

-    

 $               

17.500  

 $               

9.695.000  
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obtenidos en el simulacro aplicado de 

manera virtual. 

• Dirigido a estudiantes, docentes y 

directivos de instituciones educativas. 

• Tipos de informes entregados: 

✓ Individuales por estudiante  

✓ Grupales por institución  

✓ Comparativos y 
longitudinales  

✓ Por competencias y 
evidencias evaluadas  

Nota 1: Se deberá realizar la entrega 

de los resultados en un tiempo 

máximo de cinco (5) días hábiles 

posteriores a la fecha de aplicación 

del simulacro. 

2 

MASTERCLASS DE 

PREPARACIÓN: 

Una (1) masterclass presencial de 

preparación para la familiarización 

con la prueba y el manejo del estrés, 

con una duración mínima de cuatro (4) 

horas. 

Durante el desarrollo de este taller se 

deberán tratar temas como: 

• Estructura de la prueba. 

• Tips para el abordaje de preguntas 

por competencias tipo Saber en cada 

una de las siguientes áreas: 

✓ Lectura Crítica  

✓ Matemáticas  

✓ Sociales y Ciudadanas  

✓ Ciencias Naturales  

✓ Inglés  

✓ Habilidades 
Socioemocionales  

• Estructura de la pregunta. 

• Manejo del estrés, concentración, 

atención y familiarización con la 

prueba. 

• Técnicas para reducir la ansiedad, 

estrategias de atención y 

concentración, respiración consciente 

y manejo del tiempo. 

554 
 $              

11.500  

 

$      

-    

 $               

-    

 $               

11.500  

 $               

6.371.000  
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• Metodología activa y participativa, 

con ejercicios prácticos y espacios de 

reflexión guiada. 

• Actividades prácticas individuales y 

grupales. 

Deberá garantizarse el uso de 

material, que se use como guía 

pedagógica impresa y digital para 

cada estudiante. 

3 

SIMULACRO PRESENCIAL FINAL 

Un (1) simulacro presencial 

estructurado conforme al modelo 

oficial de la Prueba Saber 11. 

• Realización de la evaluación por 

áreas evaluadas, compuesta por un 

total de ochenta (80) preguntas, 

distribuidas de la siguiente forma: 

✓ Lectura Crítica (15)  

✓ Matemáticas (15)  

✓ Sociales y Ciudadanas (15)  

✓ Ciencias Naturales (15)  

✓ Inglés (10)  

✓ Habilidades 
Socioemocionales (10)  

• Tres (3) cartillas impresas y hojas de 

respuestas para cada estudiante. 

Cada ejercicio simulado deberá contar 

con la asistencia de un docente 

responsable del aula, encargado de 

supervisar las pruebas durante las 

sesiones, por cada uno de los grupos 

definidos en las instalaciones de las 

instituciones educativas. Este docente 

deberá poseer conocimientos 

específicos sobre la prueba, estar 

preparado para resolver inquietudes y 

orientar el desarrollo del simulacro. 

Entrega de resultados 

desagregados: deberá incluir un 

análisis detallado de los resultados 

obtenidos en el simulacro aplicado de 

manera presencial. 

• Dirigido a estudiantes, docentes y 

directivos de instituciones educativas. 

• Tipos de informes entregados: 

✓ Individuales por estudiante  

✓ Grupales por institución  

554 
 $              

31.000  

 

$      

-    

 $               

-    

 $               

31.000  

 $            

17.174.000  
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✓ Comparativos y 
longitudinales  

✓ Por competencias y 
evidencias evaluadas  

• Componentes evaluados: Lectura 

Crítica, Matemáticas, Sociales y 

Ciudadanas, Ciencias Naturales, 

inglés y Habilidades 

Socioemocionales. 

Nota 1: El material (cartillas) a utilizar 

deberá ser nuevo y encontrarse en 

óptimas condiciones, sin tachones, 

enmendaduras ni ningún tipo de 

deterioro. 

Nota 2: Se deberá realizar la entrega 

de los resultados en un tiempo 

máximo de cinco (5) días hábiles 

posteriores a la fecha de aplicación 

del simulacro. 

SUBTOTAL $ 33.240.000  

IVA $0 

TOTAL $ 33.240.000 

 
Parágrafo 1. El contratista no podrá bajo ninguna circunstancia modificar, suprimir, 
o adicionar las especificaciones técnicas acá consignadas. 
 
Parágrafo 2. El contratista incluyó y discriminó en el valor total de la propuesta, el 

impuesto a las ventas IVA, indicando porcentualmente si corresponde a IVA exento, 

excluido o pleno, de igual forma, la propuesta económica incluyó la totalidad de 

impuestos, costos y demás gastos. 

 

Parágrafo 3. Los precios ofertados se mantendrán vigentes durante la ejecución del 

contrato y el contratista deberá considerar todas las formas de pago del negocio 

jurídico, por lo tanto, no se aceptan variación o cobros indirectos, fletes u otras 

consideraciones al precio final del objeto contratado. 

 

Parágrafo 4. Para el correcto desarrollo del objeto contractual, será el contratista el 

que garantice el transporte para el equipo de trabajo a zonas urbanas y rurales del 

municipio, siguiendo el cronograma establecido por el supervisor del contrato y las 

directrices de las siguientes instituciones educativas:  

1) I.E.D. Santa María-Zona urbana del municipio.  
2) I.E.D. Bolívar -Zona urbana del municipio. 
3) I.E.D. Normal Superior -Zona urbana del municipio. 
4) I.E.D. Bruselas -Zona rural del municipio. 
5) I.E.D. El Volcán -Zona rural del municipio. 

 

Parágrafo 5. El simulacro final y el taller de preparación serán realizados de forma 

presencial para que los estudiantes tengan una adaptación a este tipo de pruebas, 

por lo cual el oferente deberá tener en cuenta que la ejecución será de lunes a viernes 
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en el horario escolar (De 7 am a 1 pm) y los sábados con previo acuerdo con la 

supervisión, en un máximo de dos semanas contadas a partir de la firma del acta de 

inicio. Así mismo este simulacro final y taller de preparación deberán ser dados en 

las instalaciones de cada institución educativa y por grupo tal como se presenta a 

continuación:  

INSTITUCIÓN UBICACIÓN NUMERO DE GRUPOS 

I.E.D. Santa 
María 

Cra. 11 #11-113 
Zona Urbana del municipio 

5 grupos de estudiantes 

I.E.D. Bolívar Transversal 11 Nº 12-168 
Zona Urbana del municipio 

7 grupos de estudiantes 

I.E.D. Normal 
Superior 

Carrera 6ª Nº 9 - 06. 
Zona Urbana del municipio 

5 grupos de estudiantes 

I.E.D. 
Bruselas 

Vereda Sucunchoque. Sector 
Bruselas. 
Zona Rural del municipio 

1 grupo de estudiantes 

I.E.D. El 
Volcán 

Vereda el Volcán Sector Volcán 2 
Zona Rural del municipio 

3 grupo de estudiantes 

TOTAL DE GRUPOS 21 grupos de estudiantes. 

 

Parágrafo 6. Garantizar la disposición del ingeniero de sistemas con experiencia en 
el manejo de plataformas digitales educativas (de conformidad con la propuesta 
presentada), quien deberá brindar soporte técnico y acompañamiento durante la 
ejecución del simulacro virtual, con el fin de asegurar el adecuado funcionamiento de 
la plataforma y la correcta prestación del servicio, de conformidad con el equipo 
mínimo requerido por la Entidad.  

Parágrafo 7. En cuanto a la plataforma digital a utilizar para la ejecución del simulacro 
virtual, esta deberá contar con una arquitectura tecnológica tipo LMS/CMS, 
desarrollada sobre un sistema de gestión de contenidos robusto como Drupal 9, con 
API modular y base de datos relacional PostgreSQL o MySQL, que permita la 
administración de usuarios, evaluaciones y contenidos educativos multimedia, 
garantizando acceso individual, segmentación académica, funcionalidad, estabilidad 
y seguridad de la información durante el desarrollo de las actividades previstas para 
la preparación de la Prueba Saber 11°. Para lo cual, el contratista aportó certificación 
o documento técnico expedido por el desarrollador o proveedor de la plataforma 
donde acreditó las características y funcionamiento de la infraestructura tecnológica 
ofertada (de conformidad con la propuesta presentada). 

Parágrafo 8. Durante el desarrollo del masterclass presencial deberá garantizarse el 
suministro y uso de material pedagógico impreso y/o digital para cada estudiante 
participante, el cual servirá como apoyo metodológico y académico para el desarrollo 
de las temáticas abordadas durante la jornada. Dicho material deberá contener 
información orientada al fortalecimiento de competencias evaluadas en la Prueba 
Saber 11°, incluyendo ejercicios, recomendaciones, estrategias de abordaje y demás 
contenidos que faciliten la comprensión y apropiación de los temas tratados 
 

Parágrafo 9. Garantizar la disposición del personal idóneo y los elementos técnicos 

necesarios para la prestación adecuada del servicio, de acuerdo con el equipo 

mínimo de trabajo y equipo requeridos por la Entidad y de conformidad con la 

propuesta presentada. 

3. 
OBLIGACIONES 

DEL 
CONTRATISTA 

A. Obligaciones generales:  

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
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1. Cumplir con el objeto del contrato, según la propuesta presentada y los 
demás requerimientos exigidos por el municipio de Ubaté. 

2. Cumplir con las instrucciones y recomendaciones impartidas por parte del 
supervisor del contrato y la satisfacción de la necesidad de la administración.  

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
todo tipo de dilaciones o en trabamientos que pudieren presentarse. 

4. Garantizar el cumplimiento del presente contrato y responder por ello. 
5. Cumplir todas las obligaciones que se deriven del presente contrato. 
6. Avisar oportunamente al municipio de las situaciones previsibles que puedan 

afectar el equilibrio financiero del contrato. 
7. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto contratado. 
8. Prestar y/o entregar los bienes y/o servicios con estándares de altísima 

calidad y cumpliendo las especificaciones técnicas 
9. Cumplir con los pagos de la seguridad social en salud, riesgos laborales y 

parafiscales. 
10. Disponer de los medios necesarios para el transporte de los elementos y 

asumir los riesgos que se puedan derivar. 
11. Asumir los gastos que se generen, como consecuencia del no cumplimiento 

de calidad y especificaciones técnicas.  
12. Las demás que por ley o por la naturaleza del contrato se entiendan de pleno 

incorporadas al mismo. 
 

OBLIGACIONES GENERALES SG-SST.  
Decreto 1072 de 2015. ARTÍCULO 2.2.4.6.10. Responsabilidades de los 
trabajadores. Los contratistas, de conformidad con la normatividad vigente tendrán 
entre otras, las siguientes responsabilidades:  

1. El contratista deberá garantizar que su personal cumpla con las normas, 
reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST) de la entidad.  

2. El contratista se compromete a cumplir con todas las normas, disposiciones 
y procedimientos establecidos en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
asegurando que su personal esté debidamente capacitado y cumpla con 
estas directrices.  

 
OBLIGACIONES GENERALES REQUISITOS AMBIENTALES. 

La Alcaldía Municipal de Ubaté en su compromiso con el medio ambiente se 
encuentra certificado por ICONTEC en la norma ISO 14001:2015, por tanto, para 
dar cumplimiento a lo estipulado en la normativa se adquieren unos compromisos 
desde la parte administrativa y del talento humano.   
1. El contratista deberá ceñirse a las solicitudes del Sistema de Gestión 

Ambiental y de Seguridad de la Alcaldía de la Villa de San Diego de Ubaté, 
asegurando que su personal también cumpla con dichas solicitudes en caso 
de ser requeridos.  

2. El contratista se compromete a aplicar estrategias para disminuir el impacto 
ambiental, tales como: Uso de Tablas de Retención Documental para 
organizar la información necesaria de la gestión, empleo de papel reciclado, 
impresión de documentos en doble cara y en tamaño oficio, uso de escáneres 
de documentos y correos electrónicos, abstenerse de imprimir documentos 
personales y de duplicar documentos o tomar fotocopias y capacitar a su 
personal en estas estrategias para asegurar su correcta implementación.  

3. El contratista se compromete a desarrollar sus actividades dentro de un marco 
ambiental responsable, en concordancia con la normativa ambiental vigente 
y con los programas establecidos por la administración municipal, 
garantizando que su personal esté alineado con estos principios. 

 
 

B. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
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1. Presentar, dentro de los primeros dos (2) días hábiles de iniciado el contrato, el 
cronograma de ejecución de las actividades a desarrollar, el cual deberá incluir 
la programación del masterclass presencial, el simulacro virtual asincrónico y el 
simulacro presencial final, conforme a los lineamientos establecidos para la 
preparación de la Prueba Saber 11°. 

2. Elaborar, socializar y concertar con cada una de las cinco (5) instituciones 
educativas oficiales del municipio el cronograma de ejecución de las actividades 
previstas, teniendo en cuenta los tiempos, jornadas y disponibilidad de cada 
institución educativa, e informando de manera oportuna cualquier eventualidad 
que implique modificación o reprogramación de las fechas inicialmente 
establecidas 

3. Desarrollar una (1) sesión de masterclass de preparación para la familiarización 
con la prueba y el manejo del estrés, con una duración mínima de cuatro (4) horas 
y utilizando métodos pedagógicos efectivos, en modalidad presencial. 

4. Utilizar material totalmente nuevo en el desarrollo del simulacro prueba Saber 
11°, este deberá ser verificado por la Institución educativa, los estudiantes y/o el 
Municipio si se requiere, cerciorándose que no tengan tachones, daños o que no 
sea el adecuado. Todo este material deberá estar disponibles mínimo dos días 
antes a la aplicación de la simulación de la prueba. En caso que se evidencie 
inconformidades con el material el contratista deberá entregarlo el día de la 
prueba.  

5. Aplicar y retroalimentar un (1) simulacro inicial virtual asincrónico tipo ICFES 
Saber 11° durante la ejecución del contrato, asegurando que dichos ejercicios 
reflejen la estructura, nivel de dificultad y competencias evaluadas por el ICFES, 
entregando reportes individuales y consolidados a la entidad contratante y a cada 
institución educativa beneficiaria. 

6. Aplicar un (1) simulacro presencial tipo ICFES Saber 11° durante la ejecución del 
contrato, asegurando que dichos ejercicios reflejen la estructura, nivel de 
dificultad y competencias evaluadas por el ICFES, entregando reportes 
individuales y consolidados a la entidad contratante y a cada institución educativa 
beneficiaria. 

7. Cumplir con el personal de conformidad con la oferta presentada, garantizando 
que se lleven a cabo el masterclass y los simulacros (virtual y presencial) durante 
toda la ejecución del contrato, en los horarios y fechas establecidas sin 
contratiempos, salvo que existan causas de fuerza mayor debidamente 
informadas y autorizadas por la entidad contratante. 

8. Suministrar a los estudiantes participantes el acceso a una plataforma digital 
inteligente, automatizada y personalizada para la realización del simulacro virtual 
asincrónico conforme al modelo oficial de la Prueba Saber 11°, la cual deberá 
incluir acceso individual mediante usuario, video introductorio, temporizador y 
evaluación por competencias, sin generar costos adicionales para los 
beneficiarios, las instituciones educativas ni la Entidad contratante. La plataforma 
deberá permanecer en funcionamiento durante la ejecución del contrato. 

9. Garantizar durante el desarrollo del masterclass presencial el suministro de 
material pedagógico impreso y digital para cada estudiante participante, como 
apoyo metodológico y académico en las temáticas abordadas, el cual deberá 
incluir contenidos orientados al fortalecimiento de competencias evaluadas en la 
Prueba Saber 11°, tales como ejercicios, estrategias de abordaje, 
recomendaciones y demás herramientas de apoyo al proceso de preparación. 

10. Presentar un informe final detallado que contenga evidencias del cumplimiento 
cronograma fijado inicialmente, asistencia de los estudiantes, análisis de 
resultados de los simulacros, observaciones pedagógicas y recomendaciones 
para el fortalecimiento institucional. 

11. Garantizar la cobertura de las instituciones educativas oficiales del municipio que 
cuenten con estudiantes matriculados en grado 11°, mediante la ejecución del 
masterclass presencial, el simulacro virtual asincrónico y el simulacro presencial 
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final, realizando el respectivo control de asistencia de los participantes de 
acuerdo con la información suministrada por la Entidad. 

12. Cumplir con las disposiciones contractuales, normativas vigentes y políticas 
institucionales relativas al tratamiento de datos personales, derechos de los 
menores de edad, inclusión y accesibilidad para estudiantes con necesidades 
educativas especiales, cuando aplique. 

13. Asistir a las reuniones de seguimiento, control y evaluación convocadas por la 
entidad contratante durante la ejecución del contrato, con el fin de presentar 
avances, atender observaciones y facilitar los ajustes que se consideren 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos del proceso. 

14. Cumplir con cada una de las especificaciones técnicas y requisitos establecidos 
por la Entidad.   

4. Obligaciones 
del Municipio y 

de la 
supervisión 

 
OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

1. Verificar que el contrato se encuentre perfeccionado, legalizado y listo para su 
ejecución.  

2. Suscribir a través del supervisor designado el acta de inicio junto con el 
contratista.  

3. Cancelar el valor de este contrato en la forma acordada.  
4. Propiciar el acompañamiento necesario tanto humano como logístico en la 

ejecución de las actividades objeto del presente contrato.  
5. Suministrar la información institucional y documental necesaria para atender 

cada caso, mostrando los antecedentes que permitan de manera clara y 
objetiva, recomendar soluciones y posibles respuestas.  

6. Proteger y hacer respetar por EL CONTRATISTA, los derechos de la entidad. 
7. Solicitar al CONTRATISTA los informes que sean necesarios para la adecuada 

vigilancia del desarrollo del contrato y suscribir las actas necesarias durante la 
ejecución del contrato.  

8. Liquidar el contrato. 
9. Realizar la vigilancia y control durante todo el término de ejecución. 

 
 
OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR  
 
La Supervisión del presente contrato será ejercida dentro del marco de 
responsabilidad previsto en la respectiva normatividad, por el funcionario designado 
por el Alcalde Municipal, quien además de observar las obligaciones propias de la 
actividad, los artículos 83 y 84 de la  ley 1474 de 2011, el manual de contratación 
del MUNICIPIO y demás normas que regulan la materia, deberá  cumplir la 
reglamentación que en materia de supervisión este vigente en la entidad, lo cual 
comprende, especialmente, las siguientes obligaciones: 
 
1. El supervisor ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato, 

exigiendo al contratista el cumplimiento idóneo y oportuno del mismo. Para 
suscribir el acta de inicio, la supervisión deberá verificar que se efectuó el 
respectivo registro presupuestal y que las garantías están aprobadas si estas 
son exigidas por la entidad, así mismo, el supervisor verificara el cumplimiento 
de los dispuesto en el Artículo 18 del Decreto Nacional 0723 de 2013, o en las 
normas que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. 

2. Hacer cumplir a cabalidad las condiciones pactadas en el contrato, las cuales 
solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite dispuesto 
para tal fin, según el procedimiento establecido por el MUNICIPIO y una vez se 
alleguen los documentos pertinentes. 

3. Responder por el recibo a satisfacción de los bienes y/o servicios que comparta 
la ejecución del objeto del presente contrato de conformidad con lo pactado en 
el mismo.  
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4. Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 
contrato y el oportuno envió a las áreas que corresponda. 

5. Requerir al contratista, con copia al respectivo garante, cuando  advierta 
incumplimientos y estructurar los soportes del caso con las cuantificaciones a 
que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite que 
corresponda, en observancia especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de 
la Ley 1474 de 2011 y la reglamentación que esté vigente en el MUNICIPIO en 
materia de imposición de multas, sanciones de multas, sanciones y 
declaratorias de incumplimientos frente a los contratistas. 

6. Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión 
comporta, con la remisión respectiva a las áreas que correspondan. 

7. Autorizar los pagos al contratista, previa verificación del cumplimiento del objeto 
dentro del contexto estipulado y de la acreditación de que el Contratista se 
encuentra al día en el pago de los aportes que corresponden respecto del 
Sistema de Seguridad Social Integral, de conformidad especialmente con el 
parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 del 1993, modificado por el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. Ello implica que para la realización de cada pago 
derivado del contrato, la supervisión debe verificar el pago de los aportes 
parafiscales por parte del Contratista relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF Y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, de conformidad también con lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 41 de la ley 80 del 1993 – modificado mediante el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Las mismas verificaciones tendrán que 
llevarse a cabo por parte de la supervisión, cuando se pretendan tramitar 
eventuales adiciones, prorrogas o modificaciones del contrato, cesión del 
mismo, al igual que para la liquidación correspondiente cuando a esta hubiere 
lugar. Si por alguna razón no se hubieran realizado la totalidad de los aportes a 
cargo del Contratista, el supervisor deberá establecer y dejar constancia de tal 
circunstancia, a fin de retener las sumas adeudadas al sistema y que tengan la 
destinación legalmente prevista. El área financiera a través de las dependencias 
que correspondan efectuara el giro de los recursos al sistema, con prioridad a 
los regímenes de salud y pensiones, en observancia del marco normativo que 
se encuentre vigente sobre el particular. 

8. El supervisor deberá verificar que el contratista conserve y use adecuadamente 
los documentos y expedientes que para la ejecución del objeto pactado se le 
entreguen, con la obligación del Contratista de responder por su deterioro o 
pérdida imputables al mismo. Al momento de la terminación del contrato, el 
supervisor deberá verificar que el contratista haya efectuado la devolución de 
los documentos y expedientes entregados para el desarrollo del mismo, con la 
obtención del recibo a satisfacción del área del MUNICIPIO que corresponda, 
que deberá anexarse al informe de finalización del contrato; de lo contrario, se 
deberá dejar constancia para efecto de tomar las medidas administrativas y 
jurídicas que haya lugar. 

 

5. PLAZO DE 
EJECUCION 

DEL 
CONTRATO 

El contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el día veinticuatro (24) de julio de 2026, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa expedición del registro 
presupuestal y aprobación de la garantía única de cumplimiento. 

6. VALOR Y 
FORMA DE 

PAGO 

El valor del contrato será por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($33.240.000) M/CTE, INCLUIDOS 
TODOS LO IMPUESTOS, COSTOS Y GASTOS.  El Municipio de Ubaté realizará un 
único pago, una vez el contratista haya cumplido con el objeto contractual y con las 
obligaciones específicas establecidas contractualmente, previa certificación de 
recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato. Adicionalmente el 
Contratista deberá entregar la factura o documento equivalente, informe con 
soportes, registro fotográfico, planillas de asistencia y la documentación mediante la 
cual se verifique que se encuentra a paz y salvo respecto de las obligaciones al 
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Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y Aportes Parafiscales. Así como los 
demás soportes exigidos por la Tesorería Municipal. Todo pago está condicionado a 
la disponibilidad del PAC Municipal. 
 
El IVA y retención en la fuente a los pagos, se harán de acuerdo con las disposiciones 
legales sobre la materia. 
 
El Municipio sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el presente 
proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a terceros. 
 
Descuentos: El contratista deberá tener en cuenta que el Municipio de Ubaté 

efectuará los descuentos de ley del orden Nacional vigentes y conforme a sus 

modificaciones de ley, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el 

contratista a la Entidad y con la actividad objeto del contrato. Este contrato estará 

sujeto al régimen tributario vigente para la República de Colombia. 

ICA 6*1000, Retefuente 3.5% (si no declara renta), Rete fuente 2.5% (si declara 
renta), estampilla procultura 2%, estampilla Prodeporte 2,5%, adulto mayor 4%, si el 
proponente es régimen común se retiene el 15 % del valor del IVA. 
 

7. SUJECIÓN DE 
LOS PAGOS A 

LA 
APROPIACIÓN 

PRESUPUESTAL 

 

 

CERTIFICAD

O DE 

DISPONIBILI

DAD 

PRESUPUES

TAL 

NÚMERO CDP CDP05140002 

CODIGO CCPET 
2.3.2.02.02.008 

 
FUENTE: 110108 

FECHA CDP 14/05/2026 
 

VALOR TOTAL 
CDP 

$ 38.946.200 

8. 
SUPERVISIÓN 

EL MUNICIPIO supervisará y controlará la correcta ejecución del contrato a través de 
la Secretaría de salud o quien haga sus veces y/o a quien el Ordenador del Gasto 
designe, lo cual deberá constar por escrito o a quien se notifique a través de la 
plataforma transaccional Secop II, quien asume la responsabilidad por el seguimiento 
y control del contrato, así como la correcta y cabal ejecución del mismo. 
 

9. GARANTÍAS 
EXIGIDAS 

GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO: El contratista se debe comprometer a la 

constitución de la garantía única por una compañía de seguros legalmente 

establecida en Colombia, cuya póliza matriz este aprobada por la superintendencia 

Financiera, que garantice el amparo de los siguientes riesgos:  

1. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO: 
Incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, pactadas en 
el contrato. El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá al MUNICIPIO de los 
perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su 
cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista 
garantizado. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá siempre el 
pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan 
pactado en el contrato garantizado. El valor de esta garantía será por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia 
igual al plazo de ejecución y cuatro (04) meses más, contados a partir de la 
fecha de expedición de la garantía.   
 

2. CALIDAD DEL SERVICIO: El amparo de calidad del servicio cubre al 
MUNICIPIO de los perjuicios imputables al contratista garantizado que surjan 
con posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de la mala 
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calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el 
contrato. El valor de esta garantía será por un valor equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato con una vigencia igual al plazo de ejecución 
del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la fecha de expedición 
de la garantía. 

10. 
INDEMNIDAD 

El Contratista se obliga a indemnizar al Municipio de Ubaté con ocasión de la violación 
o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. El 
Contratista se obliga a mantener indemne al Municipio de Ubaté de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus 
actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del 
presente contrato. El Contratista mantendrá indemne al Municipio de Ubaté por 
cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el 
incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al 
personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones 
derivadas del presente Contrato 

11. CADUCIDAD 

 
El Municipio de Ubaté estará facultado a declarar la caducidad cuando exista un 
incumplimiento del contrato por parte del Contratista en la forma y de acuerdo con el 
procedimiento previsto por la Ley. 
 

12. MULTAS 

En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente 
contrato, el Municipio puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e 
imponer las siguientes multas: En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones, 
por parte del contratista,  este faculta al Municipio para que se le imponga  multas 
sucesivas, equivalentes  al 1% del valor total del contrato, hasta un monto total  del 
10%  del valor total del mismo, dependiendo de la gravedad del incumplimiento. El 
pago o la deducción de las multas no exonerarán al contratista de su obligación de 
ejecutar el contrato y de las demás responsabilidades y obligaciones del mismo. 
Estas multas se causarán hasta cuando el contratista demuestre que ha tomado las 
medidas necesarias y suficientes para corregir el incumplimiento a satisfacción del 
supervisor asignado. Si pasaren más de treinta (30) días calendario sin que se hayan 
tomado las medidas a que se refiere este numeral, o si hubiere transcurrido el plazo 
fijado por el supervisor al contratista sin que se hayan obtenido los resultados 
exigidos, el Municipio podrá declarar la caducidad del contrato. 
 

13. CLAUSULA 
PENAL 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones del presente Contrato, el contratista debe pagar al Municipio a título de 
indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación 
anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos 
los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser 
compensado con los montos que el Municipio adeude al Contratista con ocasión de 
la ejecución del presente contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. 
PARÁGRAFO. El valor de la multa y la cláusula penal pecuniaria ingresarán al 
Tesoro del Municipio y podrá ser tomado directamente de los saldos a su favor si los 
hubiere o de la garantía constituida, y si esto no fuere posible se cobrará por la vía 
judicial, de conformidad con las normas pertinentes. 
 

14. 
TERMINACIÓN, 
MODIFICACIÓN 

E 
INTERPRETACI

ÓN 
UNILATERAL 

DEL 
CONTRATO. 

 

 
 
El Municipio podrá terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el presente 
Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo 
considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente 
Contrato 
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15. CESIÓN Y 
SUBCONTRAT

O 

Queda prohibida la cesión y/o la subcontratación en presente contrato, salvo 
autorización escrita y directa del Municipio, para lo cual, una vez obtenida ésta, 
deberán realizar las correspondientes modificaciones al contrato y a las garantías 
otorgadas. De comprobarse la cesión y/o subcontratación sin la previa autorización 
se declarará el incumplimiento del Contrato. 

16. SOLUCIÓN 
DE 

CONTROVERSI
AS 

Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Estatal 
contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación 
del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, 
serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un 
término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de 
las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia, las que no 
puedan ser resueltas mediante la aplicación de los mecanismos de solución directa 
de controversias, serán sometidas a un Tribunal de Arbitramento, quien decidirá en 
derecho, el cual será integrado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara 
de Comercio de Bogotá, para efectos de su funcionamiento se aplicará lo previsto en 
el reglamento de dicho Centro. 

17. 
DOCUMENTOS 

DEL 
CONTRATO 

 
Hacen parte integral del presente y por ende vinculan jurídicamente a la parte los 
siguientes documentos: Los que se produzcan antes y durante su desarrollo y los 
presentados por EL CONTRATISTA. 
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos 
el contrato celebrado. 
 
Con la publicación de la presente comunicación de aceptación de oferta en el SECOP 
II, el proponente seleccionado queda informado de la aceptación de su oferta, 
conforme lo establece el Decreto 1082 de 2015. 

 
 
 
 
 
 

Original firmado 
_________________________________________ 

RICHARD ALEXANDER BERNAL 

Alcalde Municipal de Ubaté 
 

 

SERVIDOR PÚBLICO  PROYECTO REVISADO APROBADO  

Nombres GLADYS SOTELO TORRES LILIANA MURCIA P. RICHARD ALEXANDER BERNAL 

Cargo CPS Ofi. Contratación  Jurídico CPS Alcalde Municipal 

Fecha 01/07/2026 01/07/2026 01/07/2026 

Firma    


